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Del 29 de may o al 1 de
junio de 1986 se han ce
lebrado en el hot el Li do,
del Vedat de Tor rent, en
Valenc ia, las I Jornada s
Estatales de Comunida
des Terapéut icas Profe
sion ales para Tox icóma
nos, organi zada por la Co
mun idad Psico terapéutica
Casa Lanza, del Servic io
de A l c o h o l i s m o y
Toxicomanías del Hospital
Psiquiát rico Provincial de
B é t e r a , I de ' la
Excelentísima Dip utación
Provinc ia l de Valenc ia ,
pat rocinadas por la Direc
ció General de Serveis So
cial s, Generalitat Valen
cian a. Consel leria de Tre
ball i Segureta t Soc ial.

En 1979 nac ió la primera
co mu ni dad terapéutica
profesion al para el t rata
miento de los toxicóma
nos de la cua l tenemos co
nocimiento: Casa Lanza.
De ento nces a hoy, en los
si ete afias t ran scurridos,
un buen número de profe
sional es han eleg ido est a
modalidad te rapéut ica co
mo su forma de in terven
ción en el t ratamiento y
rehabi lit ac ión de toxicó
manos.

Más de una' veintena de
comunidades , rep art idas
por todo el Estado espa
ñol , di stintas en sus orien
taciones teóricas y en sus
prácticas, pero con el de
nominador común de la di
rección o responsabilidad
profesional, nos hemos
reunido en Valencia para
debatir acerca de nuestra
práctica y para intentar es
tablecer un marco organi
zat ivo que coordine y po
tencie nuestro tr abajo.

Nuestro interés ha esta
do dirigido, además del
enriquecimiento que supo
ne el intercambio de expe
rien cias, a intentar la
const itución de una tede 
ración estatal de cornuni
dades terapéut icas profe
sionale s, y ello por dos ra
zones: en primer lugar, pa
ra mantener una coordina
ción estable más allá de
to das nuestras dlscrepan
clas, que perm ita el de
sarrollo y la consolidación
de este modelo asisten
cial , y, por otra parte,
contr ibuir al reconoci 
miento social de que no to
das las autodenominadas
comunidades tera péuticas
tienen neces ariamente
que ver con un modelo
más cercano a una secta
que con un equipo tera 
péut ico que perm ita resol 
ver la problemática de la
adicción .

De t a l lam o s a con t i
nuación las diferentes co
munidades o cent ros de
rehabilitación:
. Aizegain, Guipúzcoa; Al 

borada, Pontevedra; Arco
Iris, Córdoba; Azamar, Va
lencia; Campep Xico , Ibiza;
Casa Lanza, Requena; Co
to Salinas, Murcia; El Gira
sol , Cád iz; Esp iral, Valen
cia; Hontanillas, Madrid;
J.M. Ledesma, Jaén; La
Fábrega, Barcelona; La
Granja, Barcelona; La Pla
na, Barcelona; Mallorca en
constituc ión; Manu-N, Viz
caya; Cita, Barcelona;
Qu itapesa res, Sev i lla ;
Vill aviciosa, Madrid .

CONCLUSIONES
DE LAS MESAS
DE TRABAJO

Adm i n i s tr ac l ón-f nan
elación , relac ión con los
municipios, integración de
los centros urbanos en un
programa amplio, conve
niencias de los toxitera
peutas.

1. Admlnlstr actón-tl
nanciació n.

1.1. La financiac ión de
la red as istencial en el
campo de las drogodepen
dencias deberá ser a cargo
de la Adm inistración de
los distintos gobiernos
autonómicos.

1.2. Los diferentes ser
vicios integrados dentro
de la red asistencial debe 
rán estar coordinados
entre sí; se propone la

creación de un centro co
ord ina dor.

1.3 . Los gobiernos
autonómicos deberán cre 
ar una red asistenc ial de
servicios pú blicos sufi 
ci entes, potenciando los
rec ursos ya existentes. Es
tos servicios deberán con 
ta r con un programa de
eva luación, cont rol de los
recursos, metodología de
t rabajo y ser realizados
por un equipo rnultidi s
ciplinar. No excluye a las
insti tuciones privadas qu e
se aj usten a estos crite
rios. '

1.4. Se deberán agili
zar y simplificar los t rámi
t es administrat ivos en
cuanto a los presupuestos
asignados a cada centro.

2. Rela c ión con los
mu nic ipios.

2.1. Los munic ip ios
deberán ser los gestores
de determinados recursos
asistenciales dentro del
programa amplio: preven
ción , información, orienta
ción, segu imiento y rein
serción, entre otros.

3. In tegración de los
cent ros urbanos en un
programa am pl io.

3.1. Las comunidades
autonómicas crearán una
red de recursos . asisten 
ciales amplia, donde debe 
rán ser inc lu ido s los
centros urbanos.

4. Conveniencia de los
toxiterapeuta s.

4.1. Se propone la eli 
minación de los términos
toxiterapeutas yex toxicó
mano.

4.2. La inclusión de un
toxicómano rehab il itado
dentro del equipo de traba
jo será en base a su cuali 
ficación profes ional, es
decir, su profesionalidad
no será cons iderada en ba
se al hecho de hab er sido
drogodepend iente.

LAS PSICOTERAPIAS
DENTRO DE LA C.T.:
PSICOTERAPIA
INDIVIDUAL,
'PSICOTERAPIA
DE GRUPO

1. Ubicar la CT dentro
del universo global :
programa, de pendencias
administrat ivas, etc étera.

2. Neces idad de un
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modelo coherente que evi
te que el toxicómano se
anticipe al terapeuta, para
lo cual es indispensable la
búsqueda de un referente
teórico a partir de la pra
xis . ~

3. Necesidad de una
definición de CT y las difi
cultades de las mismas.

4. Importancia de la
delimitación de los luga
res terapeuta-paciente y
de los espacios exclusiva
mente terapéuticos.

5. Necesidad de la di
ferenciación entre psicote
rapias individuales y de
grupo y de la interpreta
ción de la relación transfe
rencial en la psicoterapia
individual, así como de las
transferencias laterales
entre los miembros del
grupo en las psicoterapias
grupales.

6. Cuestionamiento de
la dificultad de un len
guaje común entre las di
ferentes orientaciones te:
aricas y técnicas, sugirién
dose la utilización de me
dios audiovisuales en las
psicoterapias de grupo
(vídeos) para aportarlos en
próximos encuentros.

7. Necesidad de la su-
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pervisión de varios niveles
diferentes:

Institucional.
- Equipo.
- Individual del tera-

peuta.
Las dificultades para es

ta supervisión a nivel insti
tuc ional . son los condi
cionamientos politlco-eco
nómicos y la falta de pre
paración de supervisores
con experiencia en trabajo
con toxicómanos en la CT.

8. En cuanto a la rela
ción terapeuta-equipo, se
discute sobre qué debe co
municarse al resto del
equipo y cómo hacerlo. Se
habla acerca del secreto
profesional y sus dificulta
des en el trabajo dentro de
una CT.

9. Se concluye la lrn
posibi lidad de un modelo
único.
LA FRUSTRACION
DEL PROFESIONAL

- Necesidad de una
buena formación del per
sonal tratante, que posibi 
lite una mayor capacidad
de reacción ante si
tuaciones conflictivas.

- Creación de una
buena capacidad de es-

cucha en el equipo y su
pervisión de la dinámica
de trabajo, para evitar el
abandono de alguno de
sus miembros.

RELACIONES
SISTEMATICAS: FAMILIA,
ESCUELA, TRABAJO

1. Implicación de la fa
milia en el tratamiento.

2. En cuanto a la co n
veniencia de que sea el
mismo terapeuta el que
trate a la familia y al hijo,
parece conveniente que,
salvo en casos determina
dos , sean terapeutas dis
tintos con una buena coo r
dinación entre ambos.

3. La CT debería moti
var intelectualmente al to
xicómano, antes que ac
tuar como mera conti
nuadora de l proceso edu
cativo interrumpido.

4. Hay que implicar a
todos aquellos centros re
lacionados tanto con el
trabajo como con la edu
cación en la resolución de
los problemas de la
toxicomanía.

5. Estudiar las po 
sibles salidas profesiona
les del paciente, en base a

su propia historia escolar
y profesional.

6. Las CT deberían ac
tuar como sensibilizado
ras de la necesidad de ela
boración de un plan global
sobre la prevención de
toxicomanías, en el que se
reca lcaría la formación del
profesorado en este tema.

CUESTIONES
PUNTUALES

- Cuestiones sanita
rias. Se reconoce la nece
sidad, desde el punto de
vista médico, del control
epidemiológico del SIDA,
ya que los profesionales
sanitarios no pueden ne
garse a eludir la determi
nación de la infección por
el HTLV-III ni por las otras
patologías asociadas.

- Potenciación de me
didas higiénico-preve nti
vas que impidan el conta
gio entre pacientes. Se re
comienda la realización de
un folleto informativo es
tandarizado, para su uso
en las distintas comunida
des terapéuticas.

- Se deberá analizar
individualmente la conve
niencia o no de informar al
paciente en caso de resul
tado positivo del Test
HTL V-III-LA V, valorando
para ello la personalidad
del paciente, la posible re
percusión sobre el trata
miento de la toxicomanía,
y sugiriéndose que en ca
so de informarse se haga
con posterior idad al alta
en la CT.

- Cuestiones normati
vas. Necesidad indlscu
tib ie, desde el punto de
vista dinámico, de la exis
tencia de normas en la CT.
La aplicación de las mis
mas dependerá de las
características de cada CT
y de su evolución.

La presencia de ex toxi
cómanos en el equi po pro
fesional de la CT se con
templa en la medida de la
profesionalidad de los
mismos. Convicción uná
nime de la conveniencia
de la existencia de rela
ciones sexuales en la CT.

- Cuestiones de in fra
estructura. Necesidad de
la formación de comités
de acreditación de las CT
para profesionales.




